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MINISTERIO DE HACIE~DA

OR.DEN de 4 de diciembre de 19111 _ la que se
acuerda la ejeeucit.Jn en sus propios térmt7Ios .. de
la sentencta dictada' en 30 de. j.un4J de 1970 por
el mbunal SU"'''''''' de JuñlCl<f ",,'el pleíto "ú<
mero 13.184/69. interpuesto P01" «Vtzádí. S.' A .•,~
tra acuerda del Tribunal EC01lÓmico-,<dntffli.tratlvo
e_al de fecho 30 de ..bril de ~.' ,

Dmo. sr.: En el pwito eontencioso-acImiIlistrativ.Q .nÚmero
13.784/69 Interpuesto _ «VlI:a<U, S. A.., -... aouerdo <lel
Tribunal Eeon6mico-AdJ.'n1n1strativocentral de'$&. de.abl'ilde ,-1969
relativo. a la tributación por Comr1tJuc1ón' Territorial Urbt\na '
de un 8OIa;r lito en _Id, calle 4eI Pa<lre Xltré,n...... 1,
el TrIbunal SUpremo de JUBtlcla _ d1<_ eon f~ llO de
junio del &tío en curao sen1iencia,;cllya ~d;~flva .~
así: . . ."

«PaJIamos: Que_1LI1do en _ el recurso Illter¡luesto
B nombre de«V~ s.. Ácontr& resoluc1ónde.l 'l'r1t.;lunal
Econ6In.ioo-Mm1nistra.t1vooen.t.Tal.'r;letretnta..d.eabrUde mil
·novecientos aeeenta.y Jlueve.tlooan~ a .liquJ.d&C~ .girada "por
la oo_lbuelón de 1&~ lll'b....... ref_*" un_ de
dicha SOciedad en término de esta capital, c&lledeLPadte:Xifré,
número 1. venimOs en QOpí'irmar la resolucióil del' '1)'lbunal re
<urrld. en todo, excepto en le que Be ref~e .. la J:lJaoIón del
valor, que tenemos por más procedente ,cluéde,hechaateIl1é!ldose
a la eifra contenida en la certti'iaacióD,esPadida pOr el ~fUl1
tamlento de Madrid, ciln Isa~.... reCWlCae!ón dl\ Ilqul
daoIón f devolución d1ferl!llel&l ..-_ eJI. ~U>~, que
asimlsm. 0l'l1enam0B. TocIo ello ldn_Ullci~ntoeapecl&l
al ....pectO de ,costas.. '

No existiendo llIn¡¡un,. .4<.1&& e_ de·~o ineje
cuc16n a que se refiere .el articUlo lOicte 1& ¡.;ey de loCOnten-
<iOSO-A_lllIvo de 2'l de 'd.idembre de_, .

Este MlJW¡&erJo n.. tenldo a bleIl __ lI. ej¡oeuC!Ón 4e
esta sen_ en sus propios.~ • _

Lo digo .. V. L p.... su eoílo<;ilnle_ y efeetos OOU!¡\ilUlenteo.
Dios guarde- a V. l. muchosa6fJB.- ' ,', •
MadrId, • <le d1clembn> de· iWlO.~. D., el _tlU'io,

JOSé Mula _ de Vleufia. .

IJmo. sr. Bubseereterlo de este MIJ>lsterlo.

OlWEN ".6 S*. Gb;;l *.191.'l_porl!J que se autoriza
p la 8nn,"", cS471atorlo JI~ QtMÚf"gico Virgen
de la Torte, S . ..... (C-513),__... ol segur.
de asüte:UciG, BdJIltarjaIl se Ze.scrtbe en el Registro
Especial de Entt.cla4es Aseguradoras.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Sanatorio Médico Quirúrgico
Vitgen de la Torre, S. A» (0-513), en solicitud de inscripción
en el Hegu~tro Especial de Entidades Aseguradoras y autorización.
para operar ,en el seguro de asistencia sanitaria dentro de los
líJ:nites establecidos en el apartado a) de los arti-eulos 6.fJ y
1.Q de la Ley de 16 de diciembre de 1954, a- cuyo fin acompaña
la- preceptiva documentación. y

vi$tos los favorables lnformes de ,la 'SUbdireooi6n General
de Seguros de ese Centro '<1irectivo, de la- Dirección General
de Sanidad ya, propuesta de V. L,

Este ,Ministerio ,ha tenido a bien aoceder a 10 Interesado
par la in<1icadaltIitidad, con aprobaeión de la documentación
present-adá -(proposición, pólizas para servicios completos y res
tringidos y tarifas).

Lo que ooIp-un.íco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Diosgl.Ulof<le .. V. L muchos afi()S.
Madrid, 5 de abril de 1971.-P. D., el SubsecretariO, José

Maria Salnz' de Vicuña.

Dmo. Sr. Director general de l?'olitica Financiera. .

ORDEN, de 5de abril.de -1971' por la que se aprueba.
a la «MutualtdadCatalana Merca.ntil e Industrial
da' Seguros» (M-2.z(J), la 'clm1tmentación correspon
cuente rü, seguro_ bl.cetl4ios. aut0ri2ándola para
uperar """ ámbito l!mltt<á<l • .Bar_ Y su pro_;_~ Be le a__ las mo<t/jicaciollU

llevadas a cabo en sus'Estirtut08aoc~

1lm.o. Sr.: ,Visto el escrita de c.Mtrt,ulililiadCatlllana .Mercantil
e ,Inclll$tri&l <le 5egw'OSlt (M-22{))" ensoUcitud de autorización
para. ~ar .en e.lsegurode ínce:tldiQSoon ámbito limitado a
BBi~ont1y suprovinci&" Yde aprObación de las modificaciones
nevad:8.s a cabo en sus Est4i;tl,ltos8ocla1esaoord&da en la. Junta
ge;nerateitttaordjnaria" deml1tualistaB celebtada el 29 de marzo
del968. a cuyo tinacompa.ña la preceptiva. Clocumentación, y

Vistos lóSfavorab-les intormes de la :Subctirección General
de EJeguros de 'ef!ecentro.,,' direettvoY'apropuesta. de V. l.,

Este ,:MinlSterioha,~o a bien aeeeder& lo interesado
por lalndlClidJ\ Entld&¡l, oon aprobaoI,ón de la <!oeumeutl>elón-pteaen_, .(Est~toe soe!&J<os, Reglan1ento, póIIz&, bases tée-
~ y tlU'lfll8 del oegurode incen<Iiosl. .

LQque'COllluI11OO a,V. Lpar& SU conocíiniento y efectas.
DIos j¡¡l!lr<le a V. L muelw& años._íd, 5 <le abrU de Il171,-P, D., el SubsecretarIo, JOSé

Maria 5atnz de ViCufia.

IJnw. Sr. Director g~eral de Política Financiera-.

ORDEN de 5 de abril de 1971 por la que se ins
cribe ,a la delegaewn para, España de -«La Provio
4ence l. A. R. D;», Compagme4'assurances a primes
t!:tés oontre 1'fnce"iU:Ue, les aaclr1ents et les nsques
dio.,., (E-7~1, .,. .. Registro E¡¡Pecla1 de Entidades
Aseguradoras V beJeautort:ttz pm:a· operar en los
ramos,de serruro'obligatórlode automovtles, seguro
voluntario 8upltmentario,1JaTala responsabilidad ci
vil en el USO 11 circulac:Wn-de vehfCUlos a motor,
seguro, tn.4iVfd-ual' oontralos ,accidentes corporales

,de. perS:01Ul$ 'trcnsporft:ui4sen "eñfculos 11 de cireu
lacl6n~ 'V seguro contra rotura de lU7Ulsll cri3tales.

Ilmo. Sr;; Vista la solicitud presentada. pOI' la representación
legal para: España de «La Providenee:I. A. R. D.». Compagilie
d'assurances aprimcs tlxes eontre l'incendíe, les accidenta et
les risques'divers (E-79),interesarido lainscr1pción de su dele
gacIón P!!4'lI Espafia en el Registro Espeolal de Entidades Ailegu
rador~ a que 'se refiere el 8l'ticulo tercero ,de la Ley de 16
de'c:Uc1eD"lQre ,de 1954, sobre ord~íón,de lClS 8eguros Privados,
CótIU> contjnu_... P<evtoa lostrámltes ll!llales, de las apera-

~~~1a&~~~~~~:~;;a~'h~er:=
la oportuna- documentación, y

VIslol; 10,0; favon;b1es lnfonnes de 1& $ubdlreeel6n General
de Seguros de ese Oentro direclivoy a propuesta de V. l.,

Esle Mlnlsterlo ha aeorélll<lo&<:ceder .. l"peticlón formUlada,
inscribiendO en, el RegtstrQEs1l.;"".ial de Entidades Aseguradoras
a lad~egaclón pBl'& Esp.a:iia de la Compañía lrancesa «La Pro-
vldenee L A. R 1),;» con' aprobac16n de la documentacI6n presen
tada (pI'Opo:slcJcmes. pó1l2aso certí1~cado .del seglU"O obliga.torl0
de automoYUes. 'bases téetltcas. y ta.rifáS) para operar el). los
ranI()s del' seguro obligatorio-'de autoniÓviieS. seguro voluntario
suplement.arl. para 1& r_~·billda.d <lvl1 en el uso y <!rcuIaclón
dl\ "hlcU!OS .. motor, seg\l1O 1ndIvl4ua¡ «>ntra Jos "",,!dentes
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corporales de personas transportildas en v€h~culos y de circula
ción, y ccguro contra rotura de lunas y .cr~stales.

Lo que comuníco a V. 1. para su conocmllento y efectos"
Dios guarde a V. 1. muchos aüos.
Madrid, 5 de abril de 197 l.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuüa.

Ilmo. Sr. Director general de _Política Financiera.

ORDEN de 5 de abril de 1971 por la que se aprueba
proviszonalmente a «Caja de Previsión y SOL"Orro,
CompaiHa de Seguros, S. A.» (C-29), la documenta
ción correspondiente a planes de jubilacíon baJO
la forma de administración de Depósitos de Rentas
de Grupos.

Dmo. Sr.: Visto el escrito de «Gaja de Previsión y Socorro,
Compaflía de seguros. S. A.» (C-29). en solicitud de -aprobación
del contrato de seguros de Rentas de Grupo, fondo de admims
tración de depósitos, E'olicitud del contratante. boletín de adhe
sión, certificado individual, bases técnicas y tarifas de los planes
de jublla.ción bajo la forma de administración de depósitos de
Rentas de Grupos, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de- V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a 10 interesado por la indicada. Entidad, con aprobación de
la documentación presentada, advirtiendo que las cantidades
que integran los depósitos de administración deberán invertirse
en bienes de los señalados en el Decreto 2875/1970. de 12 de
septiembre, y que anualmente deberá remitir a la Subdirección
General de Seguros un informe sobre el volwnen alcanzado
por estas operaciones.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

María Saínz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDgN de ,1) de abril de 1971 por la que se aprueba
a «Vértice, S. A.» (C·210), kJ, modificación de sus
Estatutos sociales.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la entidad «Vérti
ce, S. A.», domiciliada en Valencia, calle de Garrigues, núme
ro 21, se ha solicitado la aprobación de la modifícación de
sus Estatutos sociales en orden al atunento del capital social,
asi como autorización para utilizar como cifra...o:; de capital suscri
to y d~embolsado las de 6.000.000 y 3.200.000 pesetas, respecti
vamente.

Visto el Informe favorable de la Subdireeción General de
Seguros de esa Dirección General y a propue:.--ta de- v. I"

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a «Vértice, 8. A.»,
las modiflCaciones llevadas a cabo en el artíCUlo 5.° de los
Estatutos sociales. acordadas por Junta general extraordinaria
de accionistas celebrada el 25 de noviembre de 1970, autorizan
dale para utilizar como cifras de capital suscrito y desembolsado
las de 6.000.000 y 3200.000 pesetas respectivamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. mucnos afios.
Madrid, 5 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicui\a.

Dmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 5 de abril de 1971 por la que se aprue1)a
a la Entidad «Interprovincial Española de Seguros,
SOCledad Anónima» (INTESA) fC-341). la doeumen
taetón cot'respondiente al seguro de accidentes in
dividu.ales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «lnterprovincial Española de
Seguros, S< A.» (lNTESA) (0-341), en solicitud de aprobación de
la póliza, baremo de indemnizaciones, bases técnicas y tarifas
del seguro de accidentes indíviduales, a cuyo fin acompafla
la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la üldicada Entidad, con aprobrrdón de la docmnentaci6n
presentada.

L{) que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúas,
Madrid, 5 de abril de 1971.~P. D., el SubseCl'ebrio, José

María Sainz de Vicufia.

Dmo. Sr. Director general de Politica Financiera.

ORDEN de 5 de abril de 1971 por la que se autoriza
a {{Mapfre Vida, S. A., C01npat1ía de Ser¡uros y
Rea8cguros sobre la Vilta Humana» (C-51!), para
operar en el seguro de accidentes individuales.

TImo, Sr.: Visto el escrito de «Mapfre Vida, S. A., Compa.
fJia. de S-egnros y Reaseguros sobre- la Vida Humana» (0-5U).
en f',uH("ü¡ ¡d de p,litorización para operar en el seguro de acciden
tes individuales, a cuyo fin acompai1a la. pre.ceptiva documenta·
ción, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a. bien acceder e. lo interesado
por la indicada. Entidad, con aprobación de la documentación
presentada (proposieión, póliza, bases técniea.s y tarifas).

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. L muchosa.fios.
Madrid, 5 de abril de 1971.-P. O., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Polttica
l"ínanciera por la que se autoriza a la Entidad «S~
ciété C01nmerciale de Reassurance» (SCOR) para
aperar en Reaseguro aceptado, conforme al Decreto
de 29 de septiembre de 1944.

Se concede autorización a la Entidad «Société Commerclale
de Reassurance» (SCOR), domiciliada en rÚe de la Vietoire.
número :17, Paris-9, para efectuar operaciones de Reaseguro acep.
tado con Compañias inscritas en España, de acuerdo con· lo
dispuesto en el artículo 9.° del Decreto de 29 de septiembre
de 1944. autorización que deberá limitarse a los Ramos en que
la nlÍffi1a opera en su país de origen, sefialándole la obligación
que esta autorización entrafia de remitir anualmente la docu
me!ltación a que se refiere el artículo 10 del citado Decreto.

Madrid, 5 de abril de 1971.-El Director general, José VUa,..
rasau Salat.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Za
ragoza por la que se hace público el jallo que se
cita.

El Tribunal de Contrabando en Comiaión Permanente y en
sesión del día 22 de marzo de 1971, al conocer del expediente
más arriba numerado, acordó el sigUiente fallo:

L0 Declarar cometida una. infracción de contrabando de m€-'
nor cuantía comprendida en los números 1 y 2 del artículo
tercero de la Ley de Contrabando en relación con el artículo 30
de la Ley.

2.° DecIaral" que en los he1;~os concurren las circunstanci~
modificativas de -la respcnsabllldad con atenuante de cuantIa
y sin agravante. . ~

3.Q Declarar responsable de la expresada infracción, en con-
cepto de autor, a Robert Holliogsworth.

4.0 Imponerie la multa siguiente:

A Robert Holliogsworth una multa de 1.0.000 pesetas,
Total importe de la multa: Diez mil pesetas.

5.° Imponer sanción subsidiaria de privación de libertad para
caso de insolvencia, con limIte máximo de dos añOs.

6.° Declarar el comiso del automóvil intervenido.
7.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince dias, a _contar de la fecha en que se reciba
la preí:>ente notificación, y contra dicho fallo puede interponer
recurso 'de alzada ante el Tribunai Económico Administrativo
Central de Contrabando en el plazo de quince días, a partir
del de recibo de esta notificación, significándole que la inter·
posición dei recurso no suspende la ejecución del faJlo.

Requerimiento: Se le reqlilere para que bajo su responsa.b!·
lidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley
de Contrabando manifieste si tiene o no bienes oon qué hacer
efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá hacer constar,
a contínuación de esta cédula, los que fueren y SU valor apro
ximado, enviando a la Secretaría de este Tribunal, en el término
de tres dias, una relación descriptiva de los miSmos, con el
suficiente detalle para nevar a cabo su embargo. eJecutándose
dicllos bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresa
en el Tesoro la multa que le ha sido ünpuesta. Sí no los posee.
o p03eyéndolos no cump:im~nta lo dispuesto en el presente re
q;Erirnl<.'nto, se dc,,::!ct?,!'á e'. inmediat0 cumplimiento de la pena
suhsidtn,ia de rri',<:H.:j~n de Jibertad a tenor de lo establecido
en el aniculo 24 de In Ley.

Zaragoza, 25 de marzo de 1971.-El secretario del Tribunal.
1.922-E.


